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--- VISTO.- Para resolver en definitiva el procedimiento sancionatorio número 
929/2014-0 instaurado. en contra del 

 quien se desempeñó con el cargo de Agente del Ministerio Público 
de ta Fiscalía General del Estado de Jalisco, por su probable responsabilidad 
al incumplir la obligación establecida en el artículo 61 fracción XXVII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servni. ores Públicos de! Estado de Jalisco, al 
omitir presentar con oportunidad S}J _ claración final de situación patrimonial 
dentro del plazo previsto por el artlcul . 96 fracción 111 de la Ley invocada, y; -- 
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--- ÚNICO.- La preseite causa a¡ • i'strativa se originó con motivo del 
acuerdo _emitido por eltntonces ce ·· ra!Jr det Estado de Jalisco, Mtro. Jua~ 
José Banuelos Guardapo, de fecha c1\co de octubre del año 2015, dos mil 
~uince, ~ediante el ctl se recibie. · , o~le.mento.· s _qu. e di~ron su~tento a la 
instauración del p sente pr., 1iejlto sancionatcno, adíuntos al 
memorando 1291/DG.JOATSP/2,~ . ut\fonsisten en: 

1 ... \ 
--- 1.- Copia certifi~a del · ~'º _:_ b,'ii _·s del padrón de obliga~os a 
present~r la de9larac1~,;:d~tuac1<fl p-a _.m · al'.. donde se refiere I~ bala del 

a rtír del 03 tres de abril de 2014 
dos mil catorce, al carg.o de Ag . te d tsterio Público en la Fiscalía 
General de Gobierno. - --- . ------------------- - 

--- Por lo que a partir del día sig!uf~nte a fa del 03 tres de abril del año 
2014, dos mil catorce, le corrió el. t, mino de treinta días naturales, para 
que rindiera su declaración finaf d -situación . tt. onial, de conformidad con 
lo dispuesto por el articulo 96 fra ·. · n 111 del o1I.e~miento legal invocado con 
antelación,.sin que ia hubiere preslntado en d. · f término; razón por la cual, 
el entonces Contralord~J Esta.d~o ~'dermínó inco írocedimlento s~!1ciº. n. atorio 
en su contra, por el 1nc.um.phm1Et,to de prese ;.' r su declaración final de 
situación patrimonial en tiempo ,l. forma; asimli · · · o, a fin de desahogar el 
procedimiento aludido, instruyó-la! Director .· •. -~peral Jurídico de esta 
Dependencia, Mtro. Avelino Bravcl Cacho, en t' mfipcs de lo previsto por el 
artícu~o 87 fracción I úl!imo párr!o de, la_ le~ i voi~~a ':"ge~te; quien con 
proveido de fecha 06 sers de octuf re del ano 2015, cr~~ rml quince, se avocó 
al conocimiento del presente asufo, y con objeto- de btorgar la garantía de 
audiencia y defensa al encausadd a través del oñcio 3149/DGJ-C/2015, de 
esa misma fecha, se le corrió 'traslado de los proveidos descritos con 
antelación, así como de la documentación fundatoria de la irregularidad 
imputada, haciéndole del conocimiento además los plazos establecidos por el 
artículo 87 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco, para que rindiera su informe de contestación, 
y para que presentara las pruebas que a su derecho estimara p.ertinentes; a lo 
que el presunto infractor, presentó su informe de contestación, así como 
también ofreció los elementos de prueba que a su derecho consideró 
pertinente; así mismo, se recibió el oficio GGE/CGAP/DRH/9906/2015, 
suscrito por la entonces Directora de Área de Recursos Humanos de la Fiscalía 
General del Estado, mediante el cual remite copia certificada del último 
nombramiento del 1.Jr,fqrmando 
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--- 11.- Con relación al proe . imiento administrativo incoado en contra del 
esta autoridad considera que los 

medios de prueba y ~le __ .. fl~én __ · s d-e_._ co~viccrón exist~ntes en _actuaciones, 
resultan aptos y sufic1er'lfes p- a acreditar et hecho irregular imputado en 
contra del encausado, Jéonsis !i: .. te en el. incumplimiento a la obligación 
establecida en la fraccióá XXVll d artículo 61 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públi~ts del Esta···> de Jalisco, de presentar con oportunidad 
la declaración final de/situación patnTR_onial dentro del término previsto por el ,;- ..... 
artículo 96 fracción llfde la Ley ínvocadael cual establece que "La declaración 
de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 111. La 
final, dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del 
encargo"; toda vez que al haber causado baja el día 03 tres de abril del año 
2014, dos mil catorce, dicho término le feneció el día 03 tres de mayo de esa 
misma anualidad; lo anterior implica, que si bien el encausado-eerrtecha 19 
diecinueve de agosto del año 2014 dos mil catorce, h o cumplimiento con 
tal obligación, éste lo hizo de manera e:xtem , resultando violatorio a 

- 1.- Esta ContraJoría d · , es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, de con · con lo previsto por los artículos 90, 91 
fracción 111, 92, 106 y 1 O. -·. Constitución Política del Estado; 35, 37 y 38 
fracciones VI, VII y IX de. Le · .rgánica del Poder Ejecutivo; 1, 2, 3 fracción 
VIII, 4, 61 frac_ eión XXVU, -~'-_·_· . , 89, 93 fracción_ H inc_ iso_a) _Y b) 96 fracción III 
y 98 de la Ley de Responslbrl ades de los Servidores Pubhcos del Estado de 
Jalísco, así como lo previs -. . :r los arñeuloa Primero y Segundo fracción II de 
la Ley de Responsabilidad· · Iíticas y Administrativas del Estado de Jalisco.- 

alij· 1 ica. 
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además de su fecha de ingreso el día 16 dieciséis de octubre del "1 9, 
mil novecientos noventa y nueve, con grado académico licenciatura en 
derecho y último sueldo por la cantidad de $19,472.00 (diecinueve mil 
cuatrocientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional); de igual forma, 
se recibió el memorando 1158/DGJ/DATSP/2015 suscrito por la Mtra. 
Leoveldina Márquez Márquez, en su carácter de Directora de Área Técnica y 
de Situación Patrimonial de la Cohtraloría del Estado, mediante el cual remite 
copia certificada de la página uno de la declaración de situación patrimonial 
final presentada de manera extemporánea por el encausado dentro de la 
presente causa, con fecha 19 diecinueve de agosto del año 2014, dos mil 
catorce bajo el número de folio 201415293; así mismo, mediante acuerdo de 
fecha 17 diecisiete de junio del año 2016, dos mil dieciséis, la suscrita 
Contralora del Estado de Jalisco, me avoque al conocimiento del presente 
procedimiento sancionatorio, ratiftcando la instrucción hecha al Director 
General Jurídico de esta Contralgita\\el Estado, a fin de que llevara a cabo el 
desahogo del mismo, reservándetne ·ra facultad de emitir la resolución que en 
derecho corresponda; por lo q~§ en rjlétito de lo anterior, el Director General 
Jurídico, llevó a cabo la audiE.ficia e¡ admisión y desahogo de pruebas, así 
como de expresión de alegatos el dícf)9 nueve de febrero del año en curso, a 
la que el encausado no asis,fó, desjhogándose las pruebas de cargo que 
obran dentro del presente pr~dimi~to sancionatorio, tendiendo por perdido 
el derecho a expresar ale~tos ct;da su inasistencia; en consecuencia, 
desahogadas que fueron I~ distiilas etapas del procedimiento incoado 
conforme lo previsto en el a_Jículo 8' de la Ley de Responsabilidades de los 
ServidorE:s Púb. lico __ s del, Estt,.. o de_ J~isco, y n? habiendo dili~encia pe~diente 
por practicar, se ordeno tra · los a· , ts a la vista de la suscrita para dictar la 
resolución que en derech ~ corre · · nda, misma que hoy se pronuncia de 
conformidad con los sig~l·. __ : es:--------------------------------- 

. N · O E RANDOS. 
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" ... motivo por el cual bajo pro sta e decir verdad, manifiesto que si presente 
mi declaración patrimonial al ' la misma me fue acusada de recibo 
electrónicamente bajo folio i\úm · 201415293 como lo acredito con el 
mencionado documento que ~nex . y como expertos que son, plena certeza 
tienen conocimiento que· par"t' pod ingresar al sistema para consumar dicha 
declaración, es requisito f I si ema · haber presentado la citada baja 
administrativa en la dependencia fue- resulta ser Titular, destacando por su 
importancia en relación a io 'terio · .ue la citada baja me fue entregada hasta el 
día 22 de julio del año 2014.~ que c.redifo co.r_, las ?opias relativa~~ la misma y 
de las que se desprende q«é las jlt1mas cert1ficac1ones se suscribieron en la 
citada fecha en comento, jaclindorje su obtención fue producto de mi empeño y 
dedicación al solicitar la ~ma @r medío del Area de Transparencia de la 
Fiscalía General del Estado¡Je jaWseo, debido a que por motivos que ignoraba 
siempre me había sido negcfia r ~-sma por el área de Recursos Humanos de la 
misma dependencia, lo c¡· ito también anexando copias del aludido 
documento de petición, de . · s. t , _ dose. ª. sí el cabal cumplimiento a la ley al no 
haber transcurrido más d ... 30¡ días de la fecha en que obtuve la baja 
Administrativa al día 19'de a ·s~de 2014, fecha en laque se consumó y acuso 
la respectiva declaración p ;rrf:nial final, no obstante de haber cumplido a 
caba!idad -~n la ley relat · ;i- I~ ma~eria Y. e~ aten~ión, reitera~d~ mi 
consideración y respecto, - s · - m1 humilde criterio, el citado procedimíento 
carece de validez debido a q - · n el mismo ya no existe una determinación en 
la que se resolvió aplicarme u ulta consistente en 1,682.25 la cual deriva de 
un procedimiento resuelto sin r certeza Jurídica y sin haber sido escuchado y 
vencido, máxime que er proce · íento adminístrativo dio inicio textualmente por 
que SE PRESUME, y para el echo no especifica los actos realizados para 
sustentar la supuesta pretensi · lo que demuestra que dicho procedimiento se 
consumó por simple y llana logía, to que prohíbe nuestra Carta Magna, 
aunado a· lo anterior ei artlc 65 de la ley de Responsabilidades de los 
Servid~res Públícos deJ Estad! _·:Jalisco., en ~t s~puesto sin conceder q~e- así 
haya sido establece para est/s si>uestos un termino de 6 meses para exigir la 
responsabilidad _admini~trafa'. ttm~o. el cual se encuentra ex~~dido, no 
obstante lo antenor le reiter~ rm cu\)phm1ento a la Ley de Responsabllidades de 
los Servidores Públicos. / \ . 

-- Al. respecto, es de estimar rj.Je los ar§pmentos de defensa que realiza el 
encausado, resultan del todo jnprocederites y fuera de todo contexto legal, 
toda vez que el término para háber presentado su declaración final de situación 
patrimonial, es de 30 días náturales siguíentes a la fecha de haber causado 
baja en el servicio público/ de conformidad a lo previsto por el artículo 96 
fracción 111 de la Ley d~esponsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco, sin que al respecto sea válido considerar, que su baja se 
daría a partir de que le fuese entregada la información solicitada con 
fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; lo anterior, implica que si el encausado 
solicitó información respecto de su baja en la Fiscalía General del Estado de 
Jalisco, y ésta le fuera entregada hasta el día 22 veintidós de julio del año 
2014, resulta erróneo considerar que a partir de esa fecha empezaría a correr 
el término de los 30 días naturales que establece el numeral de referencia para 
dar cumplimiento con la presentación de su declaración patrimonial final, Pº! 
lo que debemos de tomar en consideración 1 · a én que el 

. .#' l " ~-'t ,¡1 J 
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las obligaciones que debe observar como servidor público, en específico la 
contenida en el artículo 61 fracción XXVII de la Ley de la materia, la cual lo 
obliga a presentar con oportunidad y veracidad la declaración de situación 
patrimonial ante los organismos competentes, quienes estén obligados a ello 
en los términos que señala la ley; pues basta señalar, que el encausado no 
presentó su declaración final de situacigr\ patrimonial dentro del término 
establecido por el artículo 96 fracción 111fiela Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de J s¡· , sino que éste lo hizo de manera 
extemporánea, correspondiéndole el n •· · de folio 201415293; al respecto 
es de tomarse en consideración las m if; staciones que efectúa el 

 al en: ·~r su informe de contestación a la 
imputación realizada en su contra el al · xtualmente indica: 
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--- Tomando en co ideración lo. establecido por el artículo 76 BIS de la Ley 
de Responsabilid de los Servfdores Públicos del Estado de Jalisco, 
establece que cua o un servidor público omita presentar las declaraciones 
de situación patri . ial a las que se refieren las fracciones I a III del artículo 
96 se hará acree '~a una multa de- siete a ochenta veces el salario mínimo 
genera1 vigente ¡:n .· .. ·. Zona M:trop.outana de GU_adalajara, cuy? mo.n!o _se 
determinará colf$1de ndo el nivef y las percepcinnes del servidor publico 
omiso, .circunstlncias ue aconteció dentro de la multa impuesta al 

 ya que se podrá percatar las 
consideraciQ,/es de d~cño se arribaron para considerar la imposición de la 
misma; en/tal sentidofl_ el artfculo 98 citado señala que · en caso de 
incu_mpli~Jnto _a la obl:f§lició~ rete presen!,ar la de~laracion ,final de si!u~ción 
patrirnoniál, se impondrá $gnc1.on eeonómiea y se instaurara el procedimiento 
a que alude el artículo 87 ere es,e mismo- ordenamiento, como acontece en el 
presente caso, es decir, qu~ad1ciona(rnente a la imposición de la multa, se 
instaurará el procedimiento s\ncionatorio correspondiente; por lo que no le 
asiste la razón al encausado al considerar que carees de validez el presente 
procedimiento sancionatorio al haberse aplicado una multa en su contra; por 
consiguiente, una vez analizado los puntos anteriores resulta pertinente entrar 
a la valoración las pruebas allegadas al sumario, consistentes en copia 
certificada del formato de bajas del padrón de obligados a presentar la 
declaración de situación patrimonial final al 08 ocho de julio del 2014, dos mil 
catorce donde se refiere la baja del
a partir del 03 tres de abril de 2014, dos mil catorce, al carqo de Agente del 
Ministerio Público en la Fiscalía General del Estado de Jalisco; copia 
certificada del último nombramiento otor encausado a partir 16 dieciséis 

' 

urídica. 
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 fue dado de baja como Agente del 
Ministerio Público, siendo el día 03 tres de abril del año 2014, dos mil catorce, 
por lo que tenía hasta el día 03 tres de mayo de esa misma anualidad para 
haber presentado su declaración final de situación patrimonial, circunstancia 
que aconteció hasta el día 19 diecinueve de agosto del año en mención, 
cuando presentó su declaración de manera extemporánea; lo anterior, se 
corrobora al hacer una verificación con los registros que obran en esta 
Dependencia inherente a las Declaraciones Patrimoniales. Ahora bien, con 
relación a su argumento en el sentido de señalar que el presente 
procedimiento carece de validez debido a que ya existe una determinación en 
la que se resolvió aplicarle una multa consistente en $1,682.25 (mil seiscientos 
ochenta y dos pesos 25/100 moneda nacional), es de considerar, que la 
imposición de la multa impuesta al encausado se da con fundamento en lo 
establecido por el artículo 76 bis y 98 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, el cual a la letra indica: -------------- 

Artículo\ Bis. El servidor público, qu:e omita presentar las declaraciones de 
situacló~~~onial a que se refieren las fracciones. 1 a lU del artículo 96 de este 

. ordenar,jient~e hará acreedor a una sanción peóuníaría de siete a ochenta 
veces e/ valor \la Unidad de Medída y Actualización. 

El órgjno de \ontrol, registro y verificación de la situación patrimonial 
corresJic:)ndientef.eterminará el monto dé la sanción considerando para ello, el 
nivel y ¡as perce~iones del servidor público omiso. 

Artícut 98: En,' so de inc~mplimi:nto de_ la obligac!ón_ contenida _en la fracción 
111 del¡ artlcul : 96, se lmpendrá sanoon econormca y se instaurará el 
proc:o¡mientfa ~ue al~d: el a,:tículo ~7 de_ :st:, ordenamiento, p~diendo 
sanc1orrrse !ferv1dor pub!IC~ omiso con mhab1hta_ci~n hasta por dos anos ~~ra 
el desef!\Penwde cargos públicos, En caso de subsistir la falta de presentacton, 
la inhabO}ta ~V n contlnuará inde.finídamente hasta et momento en que se 
subsane i¡ · isión. . i 
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de diciembre del año 2011, dos mil once; así mismo, ka . a certificada del 
acuse de recibo de la declaración final de situación patrimonial presentada por 
el encausado de manera extemporánea el día 19 diecinueve de agosto del año 
2014, dos mil catorce, bajo el número de folio 201415293, a las cuales se les 
otorga valor probatorio pleno, en relación a lo previsto por los artículos 271 y 
272 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco, de 
aplicación supletoria a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco, por así disponerlo en su artículo 71; y como prueba de 
descargo, )a copia simple del escritomuscrito por el encausado dirigido al 
Titular de Area de Transparencia de l<j~scalía General del Estado de Jalisco, 
mediante el cual solicita un informe rfjSJfecto de su baja en el servicio público, 
acompañando copia simple de dive;1rsis nóminas de empleados de dicha 
dependencia, a lo cual se le otorga iili probatorio de indicio de conformidad 
a lo previsto p~r el artículo _274-~el (fód~o ?e Procedimientos Penal~s para el 
Estado de Jalisco, de aplicación j-pl¡tona a la Ley de la materia; por lo 
ante~ior, al -~er cuidadosamente corie,tt~das la totalidad ~e las pruebas, en 
consideración a la naturaleza del tjc1> imputado al referido, como lo es la 
falt.a de presentación de ~u declart. ·•· iót· final de situaeión patrimon_ial, éstas 
dan plena certeza del mismo, de~ps • ndo fa falta que se le atribuye, de 
conformidad a lo previsto por elfflu eral 275 dei: código procedimental 
mencionado con antelación; en esf s(j,tido; se acredita que el ex servidor 
público referido, quebrantó lo dispu~t .- por el artículo 61 fracción XXVII, de la 
Ley de la materia, al no presentar s¡· . laración final de situación patrimonial, 
dentro del plazo que para tal efect - · · ablece el artículo 96 fracción III de la 
Ley de Responsabilidades de los • · idores Públicos del Estado de Jalisco, 
además de quebrantar los arábigos ""': ·es señalados, encuadra en la hipótesis 
prevista por el artículo 98 de la Ley d. eferencia vigente hasta el día 31 treinta 
y uno de diciembre del año 2013, s. s mil trece, quetextualmente dice: "En 
caso de incumplímíento de la obliga ' · contenida en la fracción fil del articulo 
96, se instaurará el procédímien que alude el articulo 87 de este 
ordenamiento, pudiendo san:cio al servidor público omiso con 
inhabilitación hasta, por dos años , f desempeño de cargos públicos. En 
caso de subsistir la falta de · ci6n, la inhabilitación continuará 
indefinidamente hasta el mome. e se subsane la omisión"; luego 
entonces, la responsabilidad a· del referido encausado, quedó 
plenamente demostrada, por lo. e a fin . determinar la sanción a imponer 
en su contra, esta autoridad to. · · · en cuenta • gue dispone el artículo 89 de la 
Ley de Resp.onsabílidades de _fs. Servidores- ·.~blicos det E.s~ado de Jalisco. 
como lo es t- La gravedad de¡i falta, que en concepto de quien resuelve, se 
estima grave. al no habeiesentado su declaración final de situación 
patrimonial dentro del térrnin . egal, Jo que no permite evaluar adecuadamente 
la evolución.pa.trirnonial de t. s que se encuent.-ran en tal sup.ue.sto, ºº!1 .. objeto 
de detectar incrementos q ·: no sean acordes con las percepciones licitas de 
aquellos; ny ltl.- S~u· .n · ión- socíoeconómíca el que se considera de nivel 
~edio, al contar c~n el · ·rnbramie~to de ~gente del Mfnisterio Públi?º .. de la 
Fiscalía General de· · tado de Jalisco, asr como antecedentes y antiqüedad 
en el servicio, mismos que le permiten distinguir ras responsabilidades que 
como deberes le eran inherentes en el cargo desempeñado; IV.- Los medios 
de ejecución del hecho, que se traducen en una negligencia de su parte, al no 
haber dado cabal cumplimiento con los términos de presentación de su 
declaración patrimonial final; V.- La reincidencia en el cumplimiento de sus 
obligaciones, del cual se advierte no contar con antecedentes de reincidencia 
en el incumplimiento de este tipo de obligación; VI.- El monto del beneficio, 
daño o perjuicio derivado de la falta cometida, misma que se advierte no es 
estimable en dinero; sin embargo, no menos cierto lo es que no le benefician 
del todo, pues cobra especial relevancia, la circunstancia de que se trata de 
una omisión; sin embargo, el hecho de que haya presentado su declaración 
final de situación patrimonial de manera exte , nea atempera su falta; 
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razón por la cual, con fundamento en lo establecido por los artículos 90, 91 
fracción 111, 106 y 107 de la Constitución Política del Estado, 35, 37 y 38 
fracciones VI, VII y IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 1, 2, 3 fracción 
VIII, 4, 61 fracción XXVII, 62, 74, 87, 89, 93 fracción 111 inciso a) y b), 96 
fracción III y 98 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco, así como lo previsto por los artículos transitorios Primero y 
Segundo fracción 11 de la Ley de Respons ilidades Politicas y Administrativas 
del Estado dé Jalisco, se proced · ~poner al 

 la sa!'lción pre~ ~ el artículo 
jurídlco citado con antelación, conjstenfi · en AMONESTACIÓN POR 
ESCRITO, por lo que se resuelve la p,tsent. causa de conformidad con los . . t ;¡. s1guien es:-----------------""Sc----. ---------------------------------- ¡ . . ,,, 

"" . i RESOL {IV S. 

--- P~IMERO.- De c?nformidad con los fQUm ltos y fundamentos ~e der~cho 
aducidos en el considerando II de esta¡·· olu ··. n se-demostró la ex!stenc1a 9e 
responsabilidad administrativa imputa·  contra del 

toda vez que i 6 ta obl:i'gac.i6n a lo que la ley le 
constriñe, la cual se consigna en los artítiul · 61 fracción XXVII y 96 fracción 
lll de la Ley de Responsabilidades de I~ . rvidores Públicos del Estado de 
Jalisco, motivo por el cual se impone en ~ · ra del referido, la sanción prevista 
en el artículo 74 del ordenamiento jurí', o citado con antelación vigente, 
consistente en AMONESTACIÓN PO· - ESCRITO, la cual deberá ser 
registrada en el libro de sanciones ad' .inistrativas que se lleva en esta 
dependencia, notifíquese al encausado, .. sí como a la Fiscalía General del 
Estado de Jalisco, y gírese memorando ·:: servidora pública responsable del 
libro de sanciones, para que sea reqistr · .la misma.----------------- . I~ ._·. . 
- SEGUNDO.- Con fundamento en ela ·~culo· 8 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnfo1. cil_ del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, publíquese la presente res.~ uci¡1 en ef po. rtal de transparencia.-- 

. ~ 
-- Así lo resolvió la suscrita Contralolá del: stado de Jalisco, quien signa la 
presente Resolución Adrninistr ., · :US: testigos de asistencia.---- 
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